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Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

Propuesta de resolución provisional de la convocatoria a los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

a la participación en el Certamen de Cortometrajes en Lenguas Extranjeras (inglés, 

francés y alemán) “3,2,1 AAction!” en la etapa de Educación Secundaria en el curso 

2025-2026. 

 

Por Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Directora General de Política Educativa, 

Ordenación Académica y Educación Permanente, se convoca a los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón a la 

participación en el Certamen de Cortometrajes en Lenguas Extranjeras (inglés, francés y 

alemán) “3,2,1 AAction!” en la etapa de Educación Secundaria en el curso 2025-2026. 

 

De acuerdo con el apartado Cuarto de la citada Resolución, en la Dirección General de 
Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente se constituirá una 
Comisión con el fin de comprobar que las solicitudes remitidas por los centros docentes y 
los trabajos enviados cumplen y se ajustan a los criterios y requisitos contemplados en el 
anexo I, teniendo carácter excluyente el incumplimiento de cualquiera de los mismos. 
Asimismo, la comisión dictará las propuestas de resolución provisional y definitiva. 
 
Igualmente, conforme a su apartado Quinto tras las oportunas actuaciones se emitirá 

propuesta de resolución provisional, que incluirá la relación de los centros admitidos y los 

centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como los desistidos, en su 

caso. Dicha propuesta se publicará en la web del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte (www.educa.aragon.es)  

 
Atendiendo a lo anterior, la Comisión en fecha 7 de abril de 2026 se reúne para el 
desempeño de las funciones recogidas en la convocatoria. 
 

De acuerdo con lo anterior, una vez realizados los trámites previstos en la convocatoria, y 

dando cumplimiento a la misma, la Comisión resuelve: 

Primero. – Dictar propuesta de resolución provisional de la convocatoria a los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a la participación en el Certamen de Cortometrajes en Lenguas Extranjeras (inglés, 
francés y alemán) “3,2,1 AAction!” en la etapa de Educación Secundaria en el curso 2025-
2026 , con la relación de centros admitidos, que figura como Anexo I, y la relación de 
centros excluidos, con indicación de la causa, recogida en el Anexo II,  no constando en 
expediente centros desistidos. 
Segundo.- Ordenar la publicación de esta propuesta en la página web del Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es ). 

http://www.educa.aragon.es/
https://educa.aragon.es/


 

 

 

 

 

 

Tercero. - Tal y como establece la convocatoria, se abre un plazo de diez días hábiles 

desde el día siguiente al de la publicación de esta propuesta, en el que los interesados 

podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas. Dichas alegaciones se dirigirán 

a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 

Permanente, y se podrán presentar a través del Registro Electrónico General de Aragón:  

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 

indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 

Milagros Liberal Obanos 

 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

ANEXO I 

Centros admitidos provisionalmente para participar en el   
Certamen de Cortometrajes en Lenguas Extranjeras (inglés, francés y alemán) 

“3,2,1 AAction!” en el curso 2025-2026 
 

Nombre del centro Provincia Localidad Idioma 

IES MARTÍNEZ VARGAS HUESCA BARBASTRO INGLÉS 

CPI CONDES DE RIBAGORZA HUESCA BENABARRE INGLÉS 

IES SAN ALBERTO MAGNO HUESCA SABIÑÁNIGO INGLÉS 

IES SIERRA DE GUARA HUESCA HUESCA INGLÉS 

IES MAR DE ARAGÓN ZARAGOZA CASPE INGLÉS 

IES LEONARDO DE CHABACIER ZARAGOZA CALATAYUD FRANCÉS 

CPI LA CABAÑETA ZARAGOZA EL BURGO DE EBRO INGLÉS 

COLEGIO POMPILIANO ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

IES CORONA DE ARAGÓN ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

IES MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

IES RÍO GÁLLEGO ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 
 

 

      ANEXO II 
Centros excluidos provisionalmente para participar en el   

Certamen de Cortometrajes en Lenguas Extranjeras (inglés, francés y alemán) 
“3,2,1 AAction!” en el curso 2025-20256 

 

Nombre del centro Provincia Localidad Idioma 

IES VALLE DEL JILOCA1 TERUEL CALAMOCHA FRANCÉS 

CPI ROSALES DEL CANAL2 ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

IES GOYA2 ZARAGOZA ZARAGOZA ALEMÁN 

IES MIGUEL DE MOLINOS2 ZARAGOZA ZARAGOZA FRANCÉS 

IES PEDRO DE LUNA2 ZARAGOZA ZARAGOZA INGLÉS 

IES LEONARDO DE CHABACIER3 ZARAGOZA CALATAYUD ALEMÁN 

IES RODANAS3 ZARAGOZA ÉPILA INGLÉS 

 
1 No tiene implantado un programa de bilingüismo. (Apartado primero convocatoria) 
2 No presenta cortometraje 
3 La música que se utiliza no es original o libre de derechos 
3 La música que se utiliza no es original o libre de derechos 
 


